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Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO - Designación Acuña Yanet Mabel - EX-2023-00118527- -MUNIMDP-DVD#SG

 

VISTO el EX-2023-00118527- -MUNIMDP-DVD#SG, y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo la Secretaría de Desarrollo Social, solicita la designación de la señorita Yanet Mabel Acuña, 
como Terapista Ocupacional I, con dependencia de la División Hogar de Medio Camino

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 03 de abril de 2023, a la señorita YANET MABEL ACUÑA (Legajo Nº 
37.381/1 – CUIL 27-37058178-4), en planta permanente y con carácter provisional, hasta el cumplimiento del plazo 
establecido en el Artículo 4º de la Ley 14656, como TERAPISTA OCUPACIONAL I – (C.F. 2-17-74-12 – 45 hs. 



semanales), en la División Hogar de Medio Camino (U.E. 12-03-5-1-1-03).

 

ARTÍCULO 2º.- Acuérdase, a la agente mencionada mediante el Artículo 1º del presente Decreto, a partir del 03 de 
abril de 2023, la Bonificación por Tarea Riesgosa del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, a la agente mencionada mediante el Artículo 1º del presente Decreto, a partir del 03 de 
marzo de 2023, la Bonificación Especial para el Grupo Ocupacional Profesional, de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTICULO 4º.- Acuérdase, a la agente mencionada mediante el Artículo 1º del presente Decreto, a partir del 03 de 
marzo de 2023, el Fondo Compensador, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Economía y Hacienda adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la 
partida presupuestaria correspondiente el egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente.

 

ARTICULO 6º.- Asignase, a la agente YANET MABEL ACUÑA (Legajo Nº 37.381/1 – CUIL 27-37058178-4), el 
siguiente usuario de GDE:

 

YANETACUÑA•

 

ARTICULO 7º.- Asignase, a la agente YANET MABEL ACUÑA (Legajo Nº 37.381/1 – CUIL 27-37058178-4), el 
siguiente correo oficial:

 

yacuna@mardelplata.gov.ar•

 

ARTÍCULO 8º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL y 
el señor SECRETARIO DE GOBIERNO.

 

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.
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